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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12558 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio Bási
co de Cooperación Científica y Técnica entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la República de 
Corea, hecho en Madrid el 14 de julio de 1975.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

 Por cuanto el día 14 de julio de 1975, el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario de 
la República de Corea, nombrado en buena y debida forma al 
efecto, un Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica 
entre los dos Estados,

Vistos y examinados los doce artículos que integran dicho 
Convenio,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado 
por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi-  
nisterio de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA
Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE. COREA

El Gobierno de España 
y

El Gobierno de la República de Corea,

Animados por el deseo de consolidar las relaciones amistosas 
existentes entre sus respectivos países,

Conscientes del interés común de promover el desarrollo eco
nómico y social de ambas naciones,

En reconocimiento de las ventajas recíprocas que resultarán 
del intercambio coordinado de conocimientos científicos, técni
cos y prácticos para la consecución de los objetivos mencionados,

Han convenido en concluir un Convenio Básico de Coopera
ción Científica y Técnica, cuyos términos son los siguientes:

ARTICULO I

1. Ambas Partes se prestarán cooperación técnica en todos 
los campos de interés para ambos países.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjuntamente pro
gramas y proyectos de cooperación técnica con el propósito de 
acelerar y asegurar el desarrollo económico y el bienestar so
cial de las dos Naciones.

3. Los programas y proyectos específicos de cooperación téc
nica serán ejecutados con arreglo a las disposiciones del pre
sente Convenio y las contenidas, en su caso, en los Acuerdos 
Complementarios, hechos por separado y por escrito, basados 
en el presente Convenio y concertados entre los organismos 
competentes de ambas Partes.

ARTICULO II

La cooperación científica y técnica prevista en este Convenio 
y en los Acuerdos Complementarios derivados del mismo podrá 
consistir:

a) En el intercambio de información científica y tecnológica, 
que se llevará a cabo por los Organismos designados por ambas 
Partes.

b) En el intercambio de técnicos y expertos para prestar ser
vicios consultivos y de asesoramiento en el estudio, preparación 
y ejecución de programas y proyectos específicos.

c) En la organización de seminarios, ciclos de conferencias, 
programas de formación profesional y otras actividades aná
logas.

d) En la concesión de becas o subvenciones a candidatos dé 
ambos países, debidamente seleccionados o designados, para par
ticipar en el otro país en cursos o periodos de formación pro
fesional, entrenamiento o especialización en los campos de in
terés común.
 e) En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o coor- 

dinada de programas y proyectos de investigación y/o des
arrollo.

f) En el envío o intercambio de material y equipos nece
sarios para el desarrollo de la cooperación acordada. 

g) En la utilización en común, mediante los Acuerdos pre
vios necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

h) En cualquier otra actividad de cooperación científica y 
técnica que se acuerde entre los dos países.

ARTICULO III

El intercambio de información científica y tecnológica pre
visto en el artículo anterior, se regulará por las normas si
guientes:

1. Las Partes podrán comunicar las informaciones recibidas 
a los organismos públicos o instituciones y Empresas de utilidad 
pública, en las que el Gobierno tenga poder de decisión.

2. Las Partes podrán limitar o excluir la difusión de infor
maciones a que se refieren los Acuerdos Complementarios ela
borados conforme al punto 3 del artículo I.

3. La difusión de informaciones podrá también ser excluida 
o limitada a discreción de la otra Parte contratante o de las 
organizaciones autorizadas.

4. Cada Parte contratante se esforzará en lograr que las 
personas autorizadas a recibir informaciones no las comunica
rán a organismos o personas que no estén autorizados a reci
birlas.

ARTICULO IV

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, solici
tar la participación de Organismos internacionales en la finan
ciación y/o ejecución de programas y proyectos que surjan de 
las modalidades de cooperación científica y técnica contempla
das en este Convenio o en los Acuerdos Complementarios que 
se deriven del mismo.

ARTICULO V

La naturaleza y extensión de la participación de cada Parte 
en la financiación de los programas y proyectos de cooperación 
científica y técnica que se ejecuten según las disposiciones del 
presente Convenio, será establecida, para cada caso, en los 
Acuerdos Complementarios previstos en el punto 3 del artículo 1.

ARTICULO VI

1. Para aplicar las disposiciones de este Convenio las dos 
Partes han decidido establecer una Comisión Mixta de Coopera
ción Científica y Técnica. Esta Comisión se reunirá cuando ello 
se estime necesario, alternativamente en MadTid o Seúl, con 
el fin de:

a) Identificar y definir los sectores en que sería posible la 
realización de programas y proyectos específicos de cooperación 
científica y técnica, asignándolos un orden de prioridad.

b) Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos 
de cooperación científica y técnica.

c) Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos espe
cíficos con vistas al mayor rendimiento de las actividades em
prendidas en el marco de este Convenio.



12790______________________________________  30 junio 1976__________________ B. O. del E.—Núm. 156

2. Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento, pre
sentar a la otra propuestas de cooperación científica y técnica, 
utilizando a tal efecto los usuales canales diplomáticos.

ARTICULO VII

Los técnicos o expertos solicitadps para prestar servicios con
sultivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Parte 
que los envíe teniendo en cuenta las especificaciones contenidas 
en la petición. Dicha Parte comunicará sus nombres y cualifi- 
caciones a la otra para su previa conformidad. 

En el ejercicio de sus funciones, dicho personal mantendrá 
estrechas relaciones con las autoridades competentes del país 
en que preste sus servicios y seguirá las instrucciones de las 
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presénte 
Convenio y en los Acuerdos Complementarios derivados del 
mismo.

ARTICULO VIII

A los efectos de la realización de los programas y proyectos 
previstos en el presente Convenio y los Acuerdos Complemen
tarios derivados del mismo, se observarán las normas siguientes:

1. Los artículos enviados por una Parte a la otra necesarios 
para la realización de los programas y proyectos serán exone
rados del pago de derechos aduaneros o de cualquier otra tasa, 
gravamen o impuesto y no podrán ser cedidos o transferidos, 
a título oneroso o gratuito, en territorio del país receptor.

2. Los salarios que reciban de su país los técnicos, expertos 
e investigadores enviados por una de las Partes al territorio de 
la otra para la ejecución de los programas y proyectos no es
tarán sujetos al pago de impuesto sobre la renta.

3. Ambas Partes permitirán a los técnicos, expertos e inves
tigadores que trabajen en la ejecución de programas y proyec
tos, la importación libre de derechos e impuestos a la importa
ción y de derechos consulares y similares, de los siguientes ar
tículos:

a) Los efectos de uso personal y de los miembros de su fa
milia siempre que se observen las formalidades que rigen en la 
materia. 

b) Un automóvil por persona o grupo familiar, que se im
porte para uso personal. Esta importación se autorizará con 
carácter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes 
en cada uno de los dos países.

Terminada la misión oficial se concederán facilidades simi
lares para la reexportación de los artículos mencionados.

4. Las Partes permitirán la libre transferencia a su país de 
origen de la remuneración que los técnicos, expertos e investi
gadores reciban en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Parte otorgará a los técnicos, expertos e investi
gadores enviados por la otra las facilidades adicionales que las 
autoridades administrativas del país receptor puedan conceder 
posteriormente al personal de cooperación técnica bilateral.

6. Las exoneraciones y facilidades enumeradas en los puntos 
precedentes serán concedidas por las Partes a título de reci
procidad y de acuerdo con la legislación nacional de los respec
tivos países.

ARTICULO IX

Cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias para 
facilitar la entrada, permanencia y circulación de los técnicos, 
expertos e investigadores de la otra que se encuentren en el 
ejercicio de sus actividades dentro del marco del presente Con
venio y de los Acuerdos Complementarios derivados del mismo, 
con sujeción a las disposiciones que rigen las respectivas legis
laciones sobre extranjeros.

ARTICULO X
Corresponderá a las autoridades competentes de cada Parte, 

de acuerdo con la legislación interna vigente en los dos países, 
programar y coordinar la ejecución de las actividades de coope
ración técnica internacional previstas en el presente Convenio 
y en los Acuerdos Complementarios derivados del mismo, y rea
lizar al efecto los trámites necesarios.

ARTICULO XI
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que 

ambas Partes se notifiquen el haber cumplido con las formali
dades legales requeridas para tal fin.

ARTICULO XII

1. La validez del presente Convenio será de cinco años pro
rrogables automáticamente por periodos de un año, a no ser

que una de las Partes participe a la otra por escrito, con tres 
meses de anticipación por lo menos, su voluntad en contrario.

2. El presente Convenio podrá ser terminado por escrito 
por cualquiera de las Partes y sus efectos cesarán tres meses 
después de la fecha de la notificación al respecto.

3. La terminación no afectará a los programas y proyectos 
en ejecución, salvo en caso de que las Partes convengan de 
otra forma.

En testimonio de lo cual, los firmantes, debidamente autori
zados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Convenio.

Hecho en Madrid, el catorce de julio de mil novecientos se
tenta y cinco en cuatro originales, dos en español y dos en co. 
reano. siendo todos los textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de España, Pedro Cortina Mauri.
Por el Gobierno de la República de Corea, Shin Sang Chul.
El presente Convenio entró en vigor el día 17 de marzo 

de 1976, fecha de la última notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en su artículo XI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
 Madrid, 16 de junio de 1976.—El Secretario general técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado 
y Montalvo.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

12559 ORDEN de 24 de mayo de 1976 por la que se mo
difican las demarcaciones de ciertos Partidos far
macéuticos se adscriben 37 puestos de trabajo 
de Farmacéuticos titulares a los Servicios Cen
trales y Periféricos de la Dirección General de 
Sanidad.

Ilustrísimo señor: 

El Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre, en su disposición 
transitoria, faculta al Ministerio de la Gobernación para de
terminar puestos de trabajo de los Cuerpos de Funcionarios 
Técnicos del Estado al Servicio de la Sanidad Local para 
atender, con carácter inmediato, servicios y actividades sani
tarias prioritarias.

El incremento de las actividades sanitarias encomendadas 
a Farmacéuticos, a nivel central y provincial, especialmente 
por el desarrollo de funciones relacionadas con el control y 
vigilancia sanitaria de la alimentación, aconsejan, como me
dida de urgencia, reforzar los indicados servicios con la ads
cripción de plazas de Titulares farmacéúticos en los citados 
niveles.

Por otro lado, se hace preciso cubrir con Titulares farma
céuticos, las actividades que hasta el 31 de diciembre de 1975 
efectuaban los actuantes Farmacéuticos en algunas Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

En consecuencia, dado el carácter de urgencia, y al objeto 
de que no suponga un aumento del número de plazas de 
la Plantilla del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares se modifican 
y/o fusionan a otros Partidos farmacéuticos aquellos Partidos 
farmacéuticos de muy escaso contenido funcional que se hallan 
vacantes desde hace varios años, en igual número a las plazas 
que se adscriben como tales Farmacéuticos titulares para 
Servicios Centrales y Jefaturas Provinciales.

Por este motivo, este Ministerio, de acuerdo con las facul
tades que le confiere la disposición transitoria del citado De
creto-ley, a propuesta de la Dirección General de Sanidad, 
previo conocimiento de la Presidencia del Gobierno, ha tenido 
a bien disponer:

1. º Modificar las demarcaciones territoriales de los 37 Par
tidos farmacéuticos que figuran en el anexo que se acompaña.

2. ° Los 37 puestos de trabajo que se amortizan en el cita
do Anexo se adscribirán: cuatro a los Servicios Centrales de 
la Dirección General de Sanidad y los 33 restantes distribuidos 
así: cinco a la Jefatura Provincial de Barcelona, siete a la 
Jefatura Provincial de Madrid, dos a la Jefatura Provincial 
de Asturias, dos a la Jefatura Provincial de Baleares, dos a la 
Jefatura Provincial de Málaga, dos a la Jefatura Provincial 
de Murcia, dos a la Jefatura Provincial de Zamora y uno a


